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	Resumen

	En la práctica judicial ecuatoriana, específicamente en los delitos contra la integridad sexual, se evidenció una confrontación ilegítima entre los principios in dubio pro reo e in dubio pro victima. El estudio tuvo como objetivo demostrar, de forma argumentada, cómo la administración de justicia penal en Ecuador ponderó el in dubio pro victima por encima del in dubio pro reo, desconociendo la naturaleza contradictoria, adversarial y acusatoria del debido proceso, a pesar de que aquel principio no se encontraba regulado en el artículo 5 del Código Orgánico Integral Penal. La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, aplicando los métodos analítico-sintético, exegético, comparativo e inductivo. Se constató que, además de la ausencia normativa del in dubio pro victima en el ordenamiento jurídico penal, su aplicación fáctica desnaturalizó la presunción de inocencia, el derecho a la defensa y la contradicción, pilares esenciales del proceso penal. Asimismo, se observó una confusión entre la valoración especial del testimonio de la víctima en delitos sexuales y la errónea consideración de un principio rector inexistente. Se concluyó que el in dubio pro víctima no constituye un principio legal en Ecuador y que su utilización jurisdiccional implicó un retroceso en las garantías del debido proceso, afectando la imparcialidad y el equilibrio procesal que deben regir en un Estado garantista.
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	Abstract

	In Ecuadorian judicial practice, specifically in crimes against sexual integrity, an illegitimate confrontation between the principles of in dubio pro reo and in dubio pro victima was evident. The study aimed to demonstrate, in an argued manner, how the administration of criminal justice in Ecuador weighed in dubio pro victima above in dubio pro reo, disregarding the contradictory, adversarial, and accusatory nature of due process, even though that principle was not regulated in Article 5 of the Comprehensive Organic Criminal Code. The research was conducted under a qualitative approach, applying the analytical-synthetic, exegetical, comparative, and inductive methods. It was found that, in addition to the normative absence of in dubio pro victima in the criminal legal system, its factual application distorted the presumption of innocence, the right to defense, and adversarial proceedings, essential pillars of the criminal process. Likewise, a confusion was observed between the special assessment of the victim's testimony in sexual offenses and the erroneous consideration of a non-existent guiding principle. It was concluded that in dubio pro victima does not constitute a legal principle in Ecuador and that its judicial use implied a setback in the guarantees of due process, affecting the impartiality and procedural balance that must prevail in a rights-protecting State.
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	Introducción

	Si bien en el conflicto penal, cualquiera que sea el bien jurídico afectado, ya sea lesionado o en peligro, producto de la acción u omisión calificada como delictiva, coloca en dos extremos alejados y tensos, a la persona acusada y a la persona presuntamente víctima, hay procesos y casos, en los que esta tensión se hace más aguda. En esa agudización es determinante también, el rol del juzgador.

	Esta afirmación se basa en que, por regla, la realidad judicial penal ecuatoriana cuando esta ante delitos de naturaleza sexual obvia principios como el de igualdad, la contradicción el derecho a la defensa, como garantía suprema y otros determinantes en la garantía del debido proceso. Sin embargo, existen dos principios de desarrollo dogmático y doctrinal muy antiguos que, específicamente, confrontan en este debate que tiene lugar en sede judicial y penal, cuando se trata de delitos contra la integridad sexual. Estos principios son el in dubio pro reo, (ante la duda a favor del reo) y, el in dubio pro víctima, (ante la duda a favor de la víctima)

	Esto se recrudece más, cuando ni siquiera la Constitución de la República y tampoco lo hace la ley específica de la materia penal, a decir, el Código Orgánico Integral Penal de Ecuador, se reconoce el principio in dubio pro víctima, y por ende, no constituye norma legal en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Pero, en la práctica se aplica por la sola existencia de esta norma consuetudinaria en la doctrina, que, si bien es fuente del derecho, en el caso del Derecho penal es fuente indirecta, recuérdese que, el modelo del Derecho romano germánico, es el modelo vigente en Ecuador. 

	Cabe recordar que, en aplicación del principio in dubio pro reo, el juzgador, una vez concluida la etapa de desahogo de pruebas en el juicio oral y tras haber escuchado los argumentos de las partes, si considera que no logra formarse certeza sobre lo sucedido, debe resolver la incertidumbre a favor del acusado. Esto implica dictar un fallo absolutorio y, como consecuencia, ordenar su excarcelación inmediata (Gómez, 2018).

	Entiéndase que, se está diciendo de forma afirmativa, e incluso, conminatoria, que es obligación del juzgador actuante en un caso penal en el que la prueba practicada y luego, valorada no es convincente de la culpabilidad de la persona acusada, absolverlo, es decir, ratificar su estado e inocencia. 

	Mientras que el principio conocido como In dubio pro víctima se fundamenta en la lógica de la protección y resguardo. Su propósito esencial es salvaguardar la existencia, la integridad y la honorabilidad de quienes son considerados víctimas. Este principio puede entenderse como una herramienta de criterio o recurso procesal que posee la autoridad judicial para velar por la seguridad de la víctima cuando, al evaluar las pruebas disponibles (que suelen ser limitadas), se identifica un posible peligro. El principal desafío de esta figura radica en el equilibrio que debe mantener el juez frente a los derechos del señalado como responsable del delito, lo que le impone la compleja misión de no descuidar el principio de presunción de inocencia (Mariño, 2018)

	El objetivo es demostrar de forma argumentada cómo en casos de delitos de naturaleza sexual, la administración de justicia penal en Ecuador, además de confrontar  los principios de in dubio pro reo e in dubio pro víctima, termina ponderando el in dubio pro víctima, por encima del in dubio pro reo, desconociendo con ello, la naturaleza contradictoria y adversarial, además de acusatoria, del debido proceso penal y pese a que el in dubio pro victima ni siquiera aparece regulado en el artículo 5 del Código Orgánico Integral Penal como principio rector.

	 Metodología

	La investigación se sustentó en un paradigma interpretativo-crítico con enfoque cualitativo, pues el objeto de estudio, la confrontación entre los principios in dubio pro reo e in dubio pro victima en delitos sexuales, requiere comprender significados, discursos y prácticas judiciales, no mediciones numéricas. Este enfoque permitió, como señala Piña (2023), abordar las acciones de los operadores de justicia y su vinculación con las estructuras normativas para explicar un fenómeno complejo desde sus dinámicas internas.

	Se aplicaron cuatro métodos jurídicos complementarios.

	El analítico-sintético descompuso los principios por separado para luego integrarlos y comprender la tensión global que generan en el proceso penal (Rodríguez, 2007). El exegético interpretó el artículo 76 de la Constitución y el artículo 5 del COIP, constatando la ausencia normativa del in dubio pro victima frente al reconocimiento legal del in dubio pro reo (Sánchez, 2019).

	El método comparativo contrastó la naturaleza, fundamento y consecuencias procesales de ambos principios, evidenciando cómo su ponderación desigual redefine el equilibrio entre las partes en el sistema acusatorio. El inductivo, por su parte, partió del análisis de casos concretos especialmente el juicio No. 09287201901646 para identificar patrones recurrentes y formular conclusiones generales sobre la tendencia judicial a privilegiar fácticamente a la víctima (Palmero, 2021).

	Las técnicas empleadas fueron la revisión documental y bibliográfica de fuentes normativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como el estudio de caso paradigmático para ilustrar las tensiones procesales. La información se procesó mediante triangulación de datos, contrastando permanentemente las normas, la doctrina especializada y los hallazgos empíricos jurisprudenciales para garantizar la validez y consistencia de las conclusiones alcanzadas.

	Desarrollo

	Concepto, características, alcance jurídico y tratamiento normativo del principio in dubio pro victima en Ecuador

	La víctima, claramente, está concebida como el sujeto pasivo del delito, la persona sobre la que recaen los efectos del delito. Y eso se constituye como una víctima directa. Sin embargo, acorde a determinados delitos y a sus resultados, también puede ser considerada como víctima, parte o miembros de la familia cercana a la víctima directa, por lo que estos, serían considerados víctimas indirectas del delito. 

	Ser víctima, es ser afectado por un delito y también suele ser afectado por la propia tramitación del proceso penal. Se puede ser víctima, de varias formas o clases y tener, incluso, desde la propia victimología, en ocasiones, determinado grado de aporte a ese resultado delictivo, pero, de cualquier forma, hoy es considerado un sujeto procesal dentro del proceso penal. Sujeto procesal que no es titular de la acción penal publica y sí lo es, únicamente del ejercicio de la acción en delitos de persecución privada. Lo cual no es significativo de que esté relegada en el proceso, pues ha existido una incursión importante que se apareja al neo constitucionalismo, sobre los derechos de las víctimas. 

	También existen principio de orden procesal de hecho, considerados rectores del debido proceso que incluyen la participación procesal de la víctima del delito, o, mejor dicho, la presunta víctima.

	Aparece en este contexto, el principio que la doctrina denomina: in dubio por víctima:

	Es así como contrariamente a las doctrinas que actualmente se conocen y utilizan en el mundo occidental, en las que siempre e inevitablemente debe protegerse los Derechos Procesales y Constitucionales del acusado, se evoluciona judicialmente hacia temas innegables y aparentemente más avanzados para el Derecho como el In Dubio Pro Víctima. 

	Los procesos de Derecho han prosperado progresivamente, conforme han evolucionado las sociedades modernas, y complejizado sus relaciones, de forma tal que se ha procurado a las víctimas, mecanismos efectivos para la defensa cuando se vean violentados, bienes jurídicos tutelados; si bien el sujeto pasivo merece que positivamente se le dé un resarcimiento y auxilio ante el daño causado, la víctima debe siempre probar la existencia de una relación causal entre la acción realizada, el daño producido y el autor de ese menoscabo. (Castro, et al., 2025, p. 1057)

	Por ende, el in dubio pro victima, se ha constituido en un instituto jurídico del Derecho Procesal Penal, - ¿pero, hasta qué punto? - Pues bien: 

	La Jurisprudencia, define al instituto, como una forma de auxiliar a la víctima de modo tal que se le pueda dar una protección positiva, en los casos en que los bienes jurídicos de ésta, puedan estar en peligro inminente. Se desprende de la resolución aludida, que el In Dubio Pro Víctima consiste en que, en caso de falta de certeza sobre la valoración de la prueba, el Juez entenderá ésta, en favor de la persona que solicita las medidas de protección. No consiste en una simple apreciación superficial que lleva a cada imputado a una limitación de sus derechos por un simple planteamiento hipotético, sin ninguna prueba de la realización de lo sucedido, sino que cuando exista la manera más elemental de probar que se realizó un acto que pone en riesgo a la “persona víctima”, la apreciación del acervo probatorio será de estricta aplicación de las reglas de la sana crítica, de tal forma que si existe un verdadero indicio de que es el denunciado el autor material del hecho, aun cuando no existan más pruebas, se aplicará la fórmula del In Dubio Pro víctima. (Mariño, 2018, p.83)

	Véase que, su sola descripción ya genera polémica y controversia dogmática y procesal, pues se erige sobre y de espaldas a un pilar del proceso penal que es, el principio de presunción de inocencia, del cual se deriva también, el In dubio pro reo. Principio ese de igual contenido, pero referido a sujetos procesales totalmente opuestos. 

	Este controvertido instituto que estamos estudiando, ha venido siendo eventualmente interpretado de manera negativa por la sociedad jurídica, pues para algunos, es una simple posición de defensa, al suponer que por ser la violencia doméstica o la violencia contra la mujer situaciones tan difíciles de probar, porque usualmente, aunque no es esta la regla, se dan en contextos de intimidad, entonces la victima denunciante podría valerse de esta situación para solamente promover un proceso contra una persona y en cierta manera restringir los derechos de otro sin manifestar una verdadera probanza de los hechos. Como en todo procedimiento, la carga de la prueba siempre la tiene el denunciante, siendo así que la víctima debe acercarle al Juez todo lo que este a su alcance para que este Órgano Jurisdiccional la evalúe y se encamine a reconstruir la realidad de los sucesos, ofreciendo argumentos materiales que le hagan valorar cuál es la verdad del hecho. (Omaza, 2024, p. 59)

	No obstante, la implantación de este principio se encuentra cimentada en la dificultad probatoria que este tipo de delitos, generalmente ejecutados, dentro de un ámbito privado, pues se está ante circunstancias en las que comúnmente se tienen escenarios muy íntimos en los que la obtención de testigos u otras fuentes probatorias es infrecuente.

	Hablando de tratamiento normativo, se encentra que la Constitución de Ecuador prevé en el artículo 78: 

	Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008, p.37)

	Si bien el artículo 11 del Código Orgánico Integral Penal regula una serie de derechos a favor de la víctima, luego, ninguno de estos se convierte en norma consuetudinaria, menos aun con alcance de un principio legal y rector del debido proceso penal, pues estos, están previstos y descritos en el artículo 5 dicho código (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), y ninguno de ellos establece el principio in dubio pro víctima. 

	Tratamiento normativo y doctrinal dado en Ecuador, al principio In dubio pro reo

	 “Ante la duda a favor del reo” es la traducción al español, de lo que la doctrina conoce como In dubio pro reo, y tiene una total y estrecha relación con principios como el de presunción de inocencia y con la garantía del Derecho a la defensa, también con el de contradicción y con el de favorabilidad, pero, puntualmente, el In dubio pro reo, atañe a la actividad probatoria en la etapa de su valoración por parte del juzgador. Cabe aquí hablar de los estadios dentro del juicio de hecho, a decir, según López (2015): 

	El juicio de hecho puede adoptar dos caminos, por un lado, el de la valoración probatoria de los hechos, luego, a etapa de la probabilidad, la certeza y, por último, la convicción. Etapas que conllevan a la declaración de culpabilidad. La otra vertiente es la de la valoración la probabilidad, la duda y, por ende, la exclusión de la certeza y de la convicción es en este caso, donde se impone la absolución del reo, pues la duda razonable se instaura sobre su culpabilidad y eso excluye lógicamente, la declaración judicial de la misma. (p. 90)

	 Entiéndase que, es un principio que opera entonces, sobre la actividad probatoria y que afianza el estado de inocencia que protege a cada ser humano. 

	El in dubio pro reo, es una locución latina, según la cual toda duda debe resolverse a favor del reo, es una regla del derecho penal que obliga al juez a ratificar la inocencia del procesado en caso de duda, esto es cuando se presenta el caso de más allá de toda duda razonable sobre el examen de las pruebas. (García, 2009, p. 45)

	Como principio, cuenta con una dimensión o vertiente normativa y otra fáctica. La primera, es la letra de la ley impuesta a los jueces como norma conminatoria de ratificación de inocencia cuando se integra. Y, por otro, es decir, en su dimensión fáctica, se hace referencia a la opinión individual de cada juez, cuando estas y sus votos, son diferentes, obligando así a escoger la norma menos rigurosa para la persona acusada. 

	Julio B. Mayer, señala: 

	La certeza positiva o probabilidad positiva es aquella que afirma el hecho imputado y la certeza negativa o probabilidad negativa es aquella que se dirige a explicar cómo inexistente el hecho imputado, por tanto, es correcto afirmar que solo la certeza positiva permite condenar y que los demás estados del juzgador respecto de la verdad permitan la absolución como consecuencia del in dubio pro reo. Así, la duda técnicamente es el estado procesal que tiene el juez y ante la duda insalvable por excepción, la decisión judicial debe favorecer al procesado, esto es cuando el Tribunal de Garantías Penales no tiene certeza de la responsabilidad del procesado aparece la duda; y esto implica reconocer su inocencia. (Mayer, 1991, p. 50)

	Este principio aparece establecido en el artículo 76 de la Constitución de la República, cuando dice: 

	En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008, p.34)

	Y, ya en materia penal, aparece regulado en el artículo 5, del Código Orgánico Integral Penal entre los principios procesales está el establecido en el numeral 3: “Duda a favor del reo: la o el juzgador, para dictar sentencia condenatoria, debe tener el convencimiento de la culpabilidad penal de la persona procesada, más allá de toda duda razonable”. (Asamblea Nacional de Ecuador, 2014, p.7)

	Por tanto, se hace evidente que la Constitución, actualmente cuenta con una previsión un poco ambigua, más enfatizada en la presunción de inocencia, pero, ya en el COIP, se establece como un principio rector del proceso penal. Es que, el principio de “ante la duda a favor del reo” tiene una dimensión de obligatorio cumplimiento durante el proceso penal que implica que solo se puede romper la presunción de inocencia, cuando exista prueba suficiente para demostrare la culpabilidad de la persona procesada y acusada. Es de cumplimiento conminatorio por parte del juzgador, e incluirá los estadios del juicio de hecho y de derecho, con respeto a: “la probabilidad, la certeza y la convicción de culpabilidad”, o, por el contrario, las siguientes etapas también dentro de la valoración probatoria, a decir: probabilidad duda y exclusión de la convicción de culpabilidad” derivándose de esta ultima la obligatoriedad de fallar a favor del reo, ratificando su inocencia, pues la duda, al aparecer,  excluye la certeza y con ello, la convicción de culpabilidad. 

	Contrastación en cuanto a la relevancia dentro del proceso penal, de los principios in dubio pro reo e in dubio pro victima

	Ahora bien, cualquier proceso penal, tiene que gozar de coherencia y congruencia, por ende, las leyes en que se basan, deben ser igualmente coherentes y congruentes. Recuérdese que, la bese del sistema penal vigente en toda Latinoamérica, es el derecho romano-germánico y en él, la única fuente directa del derecho penal es la ley.  

	Este preámbulo se justifica cuando se analiza la confrontación procesal que puede existir entre el principio in dubio pro víctima y el principio in dubio pro reo, cuando se pretende que el principio in dubio pro víctima, rija el proceso penal. Lo cual es cuestionable incluso, aunque se intente en una única familia de delitos, como puede ser los delitos contra la integridad sexual. Estos, como todas deben regirse por las normas penales del derecho sustantivo y por los principios rectores del debido proceso penal. Las ideas de esta pretendida incongruencia se desarrollarán más adelante. 

	Es que, la protección de la víctima y del imputado encuentran protección en el marco convencional. Asimismo, la labor de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos han concebido la tutela y protección de ambos roles (Nodal, 2023; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2025). Aunque hay autores como Fernández (2009): 

	El Derecho Internacional apenas les ha prestado atención a las víctimas. No es extraño, habida cuenta que en este ordenamiento la referencia la constituye el Estado. Son los Estados los que crean, interpretan y aplican el Derecho Internacional es decir las normas internacionales, en consecuencia, dada la estructura predominantemente interestatal de la Comunidad Internacional, los autores del Derecho Internacional que son los propios Estados, que han construido y construyen las normas internacionales teniendo como objetivo principal de las mismas, la protección de los intereses y de los objetivos generales del Estado. (…) En los ordenamientos nacionales, el proceso penal ha sido entendido como un instrumento de realización del ius puniendi del Estado. Esto es, el proceso a través del cual se ejerce el derecho del Estado a castigar por la comisión de un ilícito penal. Sin embargo, el contexto jurídico característico de los Estados modernos, sociales y democráticos de derecho, junto con la presencia de un importante repertorio de Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos. (p. 3) 

	Y qué bien que hoy la victima ha venido a adquirir más derechos y mayor y merecida visibilidad en el proceso penal, incluso, qué bien que se tuviere en cuenta que pueda impulsar el proceso penal, incluso en aquellos delitos de ejercicio de la acción penal pública en que el único titular del ejercicio de la acción penal es la Fiscalía. Sin embargo, no puede perderse la dirección del proceso que existe primero, para determinar si, en efecto, existe o no existe delito y luego, si la o las personas procesadas por esos delitos, realmente han participado en él. Su mayor y mejor garantía es la presunción de inocencia, pues para demostrar su culpabilidad, que no es su estado natural, se precisa de un proceso penal debido, de inicio a fin. 

	Pero, si se hace todo el proceso penal para ello, y se coloca en el centro, a la figura del acusado que, por cierto, ya va en desventaja procesal, pues es todo el sistema estatal contra él, y de aprobarse la existencia de una tensión entre dos cuestiones diametralmente opuestas, a decir, por un lado, fallar a favor del acusado o acusada en caso de que exista una o varias dudas razonables y, por otro, fallar a favor de la víctima en caso de que exista una o varias dudas razonables. Esto, constituiría una expresa y autorizada aniquilación al principio de presunción de inocencia y a la necesidad imprescindible del derecho a la defensa, pues ya existiría una norma que se inclinaría a la culpabilidad ante la convicción, pero, también, ante la duda. 

	Comportamiento práctico de la valoración jurisdiccional dado al principio in dubio pro víctima en la casuística de delitos de índole sexual en Ecuador

	Los delitos de índole sexual suelen ser considerados como una de las categorías delictivas más reprochables. Esto se debe, en gran medida, a que atentan contra la esfera más íntima de la persona, empleando medios como la fuerza, la coacción, la amenaza, la violencia o el engaño para doblegar la voluntad de la víctima. Estos elementos justifican que tales conductas estén tipificadas con marcos penales sancionadores particularmente severos.

	Un aspecto que añade complejidad a estos casos es que, por lo general, ocurren en privado o en condiciones de poca visibilidad, lo que reduce significativamente la disponibilidad de medios probatorios directos en el proceso penal. Sin embargo, esta circunstancia no debe inclinar la balanza de la justicia ni eximir a la parte acusadora de cumplir con su carga procesal de demostrar la culpabilidad de la persona acusada más allá de toda duda razonable.

	No obstante, en la práctica judicial, no es infrecuente que los jueces otorguen un peso prevalente al testimonio de la presunta víctima ya sea anticipado o rendido en juicio, validando su palabra como prueba suficiente para sustentar una condena. Esta tendencia se materializa de diversas formas y no está exenta de controversia.

	Un ejemplo ilustrativo de esta problemática se encuentra en el juicio No. 09287201901646, resuelto en primera instancia en el Complejo Judicial de Durán. En este caso, la víctima, identificada como A, era una mujer de 64 años al momento de los hechos, y el acusado, B, un hombre de 36 años, quien se desempeñaba como taxista. La acusación señalaba que B, mientras transportaba a A, se detuvo en una calle concurrida de la ciudad, aproximadamente a las 8 de la noche, y mantuvo relaciones sexuales con ella durante unos 40 minutos dentro del taxi. Según el relato de la defensa, A habría accedido a mantener relaciones sexuales a cambio de 30 dólares.

	Durante el acto, ambos fueron sorprendidos por la policía. Mientras A denunciaba haber sido violada, B sostenía que se trataba de un encuentro consentido y pactado económicamente. A partir de ese momento, se inició un proceso penal por violación en contra de B, quien permaneció en prisión preventiva desde 2019, a la espera de una sentencia ejecutoriada. Aunque su culpabilidad fue ratificada tanto en juicio como en apelación, el caso presenta serias deficiencias procesales.

	Entre los elementos de prueba destacaba un video de una cámara de seguridad, en el que se observaba a A durante los 40 minutos que duró el acto, sin pedir auxilio ni gritar, pese al constante paso de transeúntes. Incluso se apreciaba cómo acariciaba la espalda de su agresor. A pesar de esta evidencia, en la audiencia de juzgamiento no se permitió a la defensa interrogar a A, quien manifestó su negativa a responder preguntas de la abogada del acusado. El juez ponente avaló esta negativa, impidiendo el ejercicio del derecho a contradecir y a interrogar, lo que derivó en una sentencia condenatoria pese a las evidentes falencias en el contradictorio (Tribunal de Garantías Penales de Durán, 2020).

	Este caso refleja una práctica recurrente en la administración de justicia ecuatoriana: la vulneración de derechos fundamentales del acusado, como la tutela judicial efectiva, la igualdad procesal, la contradicción y el derecho a la defensa. En lugar de aplicar estrictamente las garantías del debido proceso, se privilegia una suerte de principio in dubio pro víctima, que ni siquiera se encuentra reconocido en el ordenamiento jurídico penal ecuatoriano. Ante la duda razonable planteada por pruebas objetivas como el video peritado y reproducido en juicio, los jueces optaron por inclinar la balanza a favor de la víctima, sacrificando así la imparcialidad judicial y desnaturalizando el proceso penal tal como ha sido concebido en su evolución histórica y normativa.

	La ponderación del principio in dubio pro víctima, por encima del in dubio pro reo, en los procesos penales por delitos sexuales en la práctica jurisdiccional ecuatoriana frente al debido proceso y un Derecho penal garantista

	La idea del estudio de estos Institutos no es colocar a la mujer y al hombre sobre veredas enfrentadas, o desafiados en un choque de In dubios de género, sino que requiere de encontrar el equilibrio entre ambos roles y los derechos de ambos. Véase aquí, algunas de las ventajas y desventajas, de la aplicación de uno y otro principio en discusión: 

	Tabla 1 Comparación entre ventajas y desventajas de los principios In dubio pro victima e In dubio pro reo

	
		
				Principios

				Ventajas

				Desventajas

		

		
				In dubio pro victima

				
	a) Constituye una protección inmediata ante un peligro inminente.         

	b) Elimina o disminuye el problema probatorio. 

	c) Permite una rápida individualización del presunto agresor. 

	d) Protege no solo a la víctima, sino a otras personas cercanas, como así también a sus bienes.

	e) Le reconoce a la víctima una mayor participación en el proceso, la posibilidad de ser escuchada y evita la revictimización.


 

				
	a) Provoca en el acusado en una aparente obligación de probar su inocencia. 

	b) Posibilita que el imputado sea objeto de persecución. 

	c) Genera una falta de certeza sobre la real autoría del hecho.

	d) Puede propiciar condenas no tan justas o injustas.

	e) Provoca la vulneración de principios como el de igualdad procesal, la presunción de inocencia, la contradicción la imparcialidad y, la garantía del derecho a la defensa, junto a la de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, por último, el debido proceso. 



		

		
				In dubio pro reo

				
	a) Protege a quien históricamente siempre fue la parte más débil del proceso. 

	b) Crea condenas con fundamento probatorio suficiente.

	c) Asegura el respeto de los derechos del imputado. d) Sostiene el proceso en base a Garantías Procesales.

	d) garantiza el debido proceso.

	e) garantiza la presunción de inocencia.



				
	a) No interrumpe el potencial peligro que corre la víctima. 

	b) Permite que el imputado reincida en el hecho generador del proceso.

	c) Obliga a la parte acusadora a producir toda la prueba.

	d)  Puede generar condenas absolutorias por falta de pruebas.



		

	

	Fuente: Elaboración propia (2026)

	Se han derivado cuestiones muy polémicas al respecto, pues, muchos juristas critican el protagonismo que se da dentro del proceso penal a la persona procesada, a quien se hace ver incluso, como víctima del sistema penal y del proceso penal, también del poder punitivo del Estado. Se alega además que la víctima ha sido relegada durante la evolución le Derecho Penal a tal punto que, ni si quiera ha gozado de titularidad para ejercer la acción penal en casos, de ejercicio público de la acción. Pero, esta posición de cada lado, obvia en primer lugar, que el delito, cualquiera que este sea, constituye un fenómeno que tiene lugar en la sociedad y que, aunque lamentablemente, suele ser frecuente, sigue siendo la excepción en el comportamiento humano. 

	Esto conlleva a que el proceso penal se instaure entorno a la comisión de un delito o de varios delitos, pero de los cuales, existe una concepción técnico jurídica que atañe a la Teoría del delito y que tiene que ver con que por un lado haya que demostrar primero la ocurrencia de ese hecho delictivo, y, segundo, la participación o no en el de la o las personas procesadas por ese o esos hechos. 

	Esa persona cualquiera que sea, es un ciudadano con derechos humanos intrínsecos a su naturaleza humana, entre ellos el de presumirle inocente y, por ende, la investigación penal tiene que ser lo suficientemente profunda, objetiva y rigurosa, como para solo derrocar ese estatus y principio procesal, además de derecho humano, cuando se encuentren elementos probatorios suficientes, claros y legalmente obtenidos que corroboren dicha participación, en cualquiera de sus roles. 

	La tensión cobra mayor realce cuando se está ante delitos contra la integridad sexual, en los que, por su propia naturaleza, ocurren a escondidas, en la clandestinidad y generalmente no existen testigos directos de los hechos y se convierte el proceso en una posición tirante entre la presunta víctima y la persona procesada. 

	Por ello, es opinión de varios jueces en el mundo que, en estos casos, la declaración, versión y/o, posterior testimonio de la presunta víctima, no puede ser prueba reina ni prueba plena. Sobre todo, cuando el sistema de enjuiciar ha evolucionado al punto de exigir a los juzgadores un análisis científico, racional y sano de la prueba, excluyendo la prueba tasada, propia del sistema inquisitivo, que tanto daño hizo a nombre del Derecho penal. Sobrevalorar o priorizar el testimonio de la víctima de delitos sexuales por encima del resto de medios probatorios implica, sin lugar a duda, un retroceso en el sistema de enjuiciamiento acusatorio y en las conquistas implícitas en el debido proceso. 

	La Corte Nacional de Justica del Ecuador, ha establecido en sentencias, determinados requisitos para llevar a cabo una espacial valoración, pero no tasada valoración, del testimonio de la persona que se dice víctima de un delito sexual en Ecuador, esto, inspirados en la jurisprudencia del Tribunal Supremo Español. Por ejemplo: 

	La sentencia STS 554/2016, de 21 de junio, con ponencia de Berdugo Gómez de la Torre, sistematiza los tres requisitos jurisprudenciales para valorar la declaración de la víctima como prueba de cargo. El primer criterio, la incredibilidad subjetiva, exige analizar las características físicas o psíquicas del testigo, valorando su madurez y descartando que trastornos mentales o adicciones distorsionen su percepción de los hechos. En segundo lugar, se requiere la inexistencia de móviles espurios como venganza o resentimiento, si bien se precisa que el interés en obtener justicia no descalifica el testimonio, pues es inherente a la posición del denunciante.

	El tercer elemento, la verosimilitud, implica que la declaración sea lógica y coherente en sí misma, y que cuente con corroboraciones periféricas de carácter objetivo que la respalden. Estos datos añadidos, sin constituir prueba plena por sí solos, deben avalar la versión de la víctima, aunque su ausencia de comprobación no invalida el testimonio si las circunstancias del hecho justifican esa imposibilidad. La sentencia subraya así la necesidad de un análisis ponderado que combine la credibilidad subjetiva con el respaldo objetivo, especialmente en contextos de violencia de género (Tribunal Supremo Español, 2016).

	Tal posición, lejos de establecer una norma que obligue a priorizar el testimonio de la presunta víctima como prueba reina sobre las otras pruebas y lejos de imponer al principio in dubio pro víctima, como supuesto rector del debido proceso, sugiere y da pautas, para que el juzgador, sin desvirtuar la presunción de inocencia, sin limitar el derecho a la defensa y sin impedir la contradicción como norma también rectora, del debido proceso, pueda asegurarse de que la única prueba, o, mejor dicho, el único medio probatorio de incriminación con que se cuenta en el proceso, sea lo suficientemente legal, puro y coherente, como para tener el rigor de derrumbar el estatus constitucional de inocente que protege a cualquier persona procesada, incluso, por delitos sexuales, que no constituyen la excepción. 

	Esto alcanza mayor relevancia cuando se analiza que en Ecuador, ni siquiera se prevé en el artículo 5 del Código Orgánico Integral Penal, donde se acopian y resumen los principios rectores del debido proceso penal, al principio in dubio pro victima (Asamblea nacional del Ecuador, 2014). Su aplicación, no pasa solo por la modificación legislativa para incluirlo, sino que, va más allá, constituiría una destrucción a la concepción acusatoria y garantista del proceso penal evolucionado durante años de escarnio e injusticias a nombre de la ley penal. Por ende, significaría un retroceso y la desnaturalización de derechos humanos como la presunción de inocencia y el derecho a la defensa, ante tal escenario, este último se tornaría innecesario. 

	Conclusiones

	El principio in dubio pro víctima se configuró como un instituto de reciente desarrollo dogmático, orientado a favorecer a la víctima en aquellos casos en los que subsistiera duda sobre la culpabilidad del procesado. Sin embargo, pese a los avances en materia de protección de derechos de las víctimas contemplados en la Constitución de la República del Ecuador y en el Código Orgánico Integral Penal, se constató que dicho principio no fue previsto como norma legal ni como principio rector del debido proceso penal en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Su aplicación, por tanto, careció de sustento normativo expreso y se fundó únicamente en desarrollos doctrinales y en una praxis judicial que lo incorporó de manera consuetudinaria.

	En contraste, el principio in dubio pro reo evidenció un arraigo normativo sólido y de larga data. Se verificó su consagración expresa tanto en el artículo 76 de la Constitución a través de la garantía de presunción de inocencia como en el artículo 5, numeral 3, del Código Orgánico Integral Penal, que lo estableció como principio rector del proceso penal. Dicho principio operó como una norma conminatoria para el juzgador, obligándolo a absolver al procesado cuando, luego de la valoración probatoria, subsistiera una duda razonable sobre su culpabilidad, exclusión que derivaba directamente de la imposibilidad de alcanzar certeza y convicción condenatoria.

	En la práctica judicial ecuatoriana, particularmente en los delitos contra la integridad sexual, se identificó una confrontación recurrente entre ambos principios. Las características propias de estas infracciones cometidas generalmente en contextos de clandestinidad y con escasa prueba directa llevaron a los operadores de justicia a privilegiar fácticamente a la víctima, inclinando la balanza hacia una suerte de in dubio pro victima aplicado de facto. Esta tendencia se tradujo, en múltiples casos, en la vulneración de garantías fundamentales del procesado, tales como la presunción de inocencia, el derecho a la defensa, la contradicción y la igualdad procesal.

	El análisis del caso concreto (juicio No. 09287201901646) resultó ilustrativo de esta problemática, pues evidenció cómo, ante la existencia de prueba objetiva que generaba duda razonable, el órgano jurisdiccional optó por condenar, limitando además el ejercicio del contradictorio. Dicha actuación no solo desconoció el principio in dubio pro reo, sino que además confundió la necesaria y especial valoración del testimonio de la víctima —que debe regirse por criterios de persistencia, ausencia de móviles espurios y verosimilitud— con la errónea aplicación de un principio rector inexistente.

	Se concluyó, por tanto, que la ponderación del in dubio pro victima por encima del in dubio pro reo en los procesos por delitos sexuales en Ecuador constituyó un retroceso en el modelo acusatorio y garantista que informa el sistema procesal penal. Dicha práctica desnaturalizó el debido proceso, afectó la imparcialidad judicial y comprometió derechos humanos fundamentales. En consecuencia, se reafirmó la necesidad de que la actividad jurisdiccional se ajuste estrictamente a los principios rectores previstos en la ley, sin que la legítima protección a las víctimas pueda traducirse en el sacrificio de las garantías que asisten a toda persona procesada.
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